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Quinto.–Lectura y aprobación del acta.

Se hace constar que a todos los accionistas se les en-
viará de forma gratuita los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta convocada.

Madrid, 16 de mayo de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Basilio Moreira Carrero.–30.640. 

 PROMOTORA IBEROAMERICANA 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

DE MERCADOS, S. L. U.

(Cedente) 

MBD GESTIÓN Y DESARROLLO
DE NEGOCIOS, S. L.

(Cesionaria) 

A los efectos de lo establecido en los artículos 117 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y 246 
del Reglamento del Registro Mercantil, se hace público 
que con fecha 11 de mayo de 2006, el socio único de la 
sociedad resolvió la disolución de la misma con cesión 
global de su activo y de su pasivo en favor de su Socio 
Único, «MBD Gestión y Desarrollo de Negocios, Socie-
dad Limitada». A su vez, el Consejo de Administración 
del citado socio único, tomó conocimiento, en reunión 
de 11 de mayo de 2006, de la referida disolución, acep-
tando por unanimidad la cesión efectuada en su favor. Se 
hace constar el derecho de los acreedores de «Promotora 
Iberoamericana de Investigación y Desarrollo de Merca-
dos, Sociedad Limitada Unipersonal» (entidad cedente) y 
de «MBD Gestión y Desarrollo de Negocios, Sociedad 
Limitada» (entidad cesionaria) ,a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos y decisiones adoptados por las citadas 
entidades, así como a oponerse en el plazo de un mes a la 
referida cesión.

Madrid, 12 de mayo de 2006.–EL Administrador So-
lidario de «Promotora Iberoamericana de Investigación 
y Desarrollo de Mercados, S. L. U.» y Secretario del 
Consejo de Administración de «MBD Gestión y Desa-
rrollo de Negocios, S. L.», Don Julio Alberto Rodríguez 
Muñoz.–28.834. 

 PROMOTORA MEDITERRÁNEA DE 
INFORMACIONES 

Y COMUNICACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General

El Órgano de Administración de la Mercantil Pro-
motora Mediterránea de Informaciones y Comunica-
ciones, S. A., con domicilio social en Tarragona, calle 
Domènech Guansé, 2, de conformidad con los precep-
tos legales y estatutarios, convoca Junta general de ac-
cionistas que se celebrará en primera convocatoria el 
día 28 de junio de 2006, a las once treinta horas, en la 
sede social y, en su caso, en segunda convocatoria, el 
día 29 de junio de 2006, a la misma hora y en el mismo 
lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005.

Segundo.–Distribución, en su caso, de los resultados 
del ejercicio 2005.

Tercero.–Censura de la gestión de los Administrado-
res en el mencionado ejercicio.

Cuarto.–Establecimiento de la retribución de los Ad-
ministradores para el ejercicio 2006.

Quinto.–Nombramiento de Auditores de cuentas de la 
sociedad.

Se hace constar el derecho de todos los accionistas a exa-
minar, en el domicilio social, los documentos referentes a las 

cuentas anuales. Los accionistas que lo deseen pueden solici-
tar la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Tarragona, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración de la Compañía, Javier Artal Morillo. 
26.542. 

 PROMOTORA OCCITANO-
CATALANA, S. L.

La Junta general extraordinaria celebrada el 28 de 
abril de 2006, acordó, por unanimidad, reducir el capital 
social de la compañía en 590.700 euros, disminuyendo el 
nominal de cada una de las participaciones en 35,80 
euros con devolución de aportaciones a los socios.

Barcelona, 28 de abril de 2006.–La Presidenta del 
Consejo de Administración, Concepció Molinas i Mallol. 
26.575. 

 PROMOTORA REGIONAL 
CASTELLANA, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria y universal de accionis-
tas de la sociedad, celebrada en fecha 8 de febrero de 2006, 
acordó, por unanimidad, la disolución y liquidación de la 
sociedad de forma simultánea, con efectos desde dicha 
fecha, aprobando el siguiente Balance de liquidación:

Euros

Activo:

Dividendos pasivos ............................... 29.449,59

Total Activo ............................ 29.449,59

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 60.101,21
Resultados negativos E. A. ................... –30.651,62

Total Pasivo ............................ 29.449,59

Valladolid, 13 de febrero de 2006.–El Liquidador, 
Ismael Gobernado Arribas.–26.608. 

 PROYECTOS LANIK, S. A.
Reducción de capital

De conformidad con lo previsto en los artículos 165 
y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que con fecha 11 de mayo de 2006 la Junta General de 
accionistas de «Proyectos Lanik, Sociedad Anónima», 
reunida con el carácter de Universal, adoptó el acuerdo 
de reducir el capital social en 115.118 euros, para dejarlo 
fijado en 1.036.068 euros, mediante la amortización de 
las 115.118 acciones de 1 euro de valor nominal cada una 
de ellas que la sociedad ostentaba en autocartera.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los acreedores de la sociedad a oponerse a la reducción 
de capital en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Donostia-San Sebastián, 12 de mayo de 2006.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Javier Piñeiro 
Iramuno.–28.366. 

 PROYECTOS Y TECNOLOGÍA 
EUROPEA, S. A.

Declaración de insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
número 427/2006 de este Juzgado de lo Social n.º 30 de 
Barcelona, seguido a instancia de Vicente Ortega Men-
gibar contra la empresa «Proyectos y Tecnología Euro-
pea, Sociedad Anónima», sobre reclamación de canti-

dad, se ha dictado auto de fecha 26 de abril de 2006 por 
el que se declara a la ejecutada antes indicada, en situa-
ción de insolvencia total, por importe de 6.935,78 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de 
la L.P.L., expido el presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 26 de abril de 2006.–Antonio Tovar Pérez, 
Secretario Judicial.–26.659. 

 PUENTES Y CALZADAS GRUPO 
DE EMPRESAS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Puentes y Calzadas 
Grupo de Empresas S. A. convoca a los señores accio-
nistas a celebrar Junta general ordinaria en las fechas, 
hora y lugar y con el orden del día que se indica a conti-
nuación:

Fecha: 29 de junio de 2006, a las 12 horas, en primera 
convocatoria, y 30 de junio de 2006, a las 12 horas, en 
segunda convocatoria.

Lugar: Domicilio social. Crta. de la Estación, s/n, Si-
güeiro-Oroso (La Coruña).

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales individuales de «Puentes y Calzadas Gru-
po de Empresas S. A.» y consolidadas del grupo del que es 
sociedad dominante, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen de los informes de gestión, indivi-
dual de «Puentes y Calzadas Grupo de Empresas S. A.» y 
consolidado del grupo del que es sociedad dominante, 
correspondientes al ejercicio 2005, y aprobación, en su 
caso, de la gestión social.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio social 
de 2005.

Cuarto.–Nombramiento o reelección de Auditores de 
cuentas de «Puentes y Calzadas Grupo de Empresas S. A.» 
y de su grupo.

Quinto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para el desarrollo, interpretación, subsa-
nación y ejecución de los acuerdos de la Junta general.

Documentación a disposición del accionista: De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y demás normativa aplicable, se 
hace constar que a partir de la presente convocatoria 
cualquier accionista tiene derecho a obtener de la socie-
dad de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, inclui-
dos los informes de gestión y de auditoría, tanto de la 
sociedad como de su grupo consolidado.

El acuerdo de convocatoria fue adoptado por el Con-
sejo de Administración el 30 de marzo de 2006, con la 
intervención de su Letrado asesor.

Sigüeiro-Oroso, 3 de abril de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Carlos M. Paz Costas.–30.754. 

 PUERTAS ARTEVI, S. A.
El Consejo de Administración convoca a los señores 

accionistas de la entidad a la Junta General que se cele-
brará en el domicilio sito en Villacañas (Toledo), carrete-
ra de Navahermosa-Quintanar, kilómetro 95, en primera 
convocatoria, el próximo día 24 de junio de 2006, a las 
once horas, y en segunda convocatoria el día 25 de junio 
de 2006, a las once treinta horas en el mismo lugar. La 
Junta tendrá el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), e Informe de Gestión del ejercicio
de 2005 y resolver sobre la aplicación del resultado.


